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1. FUNDAMENTACIÓN 


El arte, como producto y vehículo de la cultura puede ampliar las posibilidades del individuo para desarrollarse en plenitud emocional, propicia el desarrollo de la creatividad y las inteligencias. Ayuda al desarrollo físico y mental, a la autoestima, la confianza, la comunicación y socialización dependiendo en gran medida de la pertinencia y adecuación de las propuestas artísticas pedagógicas. 

Desde esta perspectiva, como equipo docente sostenemos que en la formación docente primaria, la Expresión artística  permitirá incorporar los lenguajes  desde la propia biografía expresiva y a partir  de variadas experiencias individuales y colectivas desarrollar otras, para que sean capaces de producir, en el marco del rol,  intervenciones pedagógicas, aportando herramientas conceptuales y metodológicas   para posibilitar  una trayectoria educativa integral de las Infancias.


2. OBJETIVOS
 Generales:
 -Fundamentar teóricamente la Educación Artística: su didáctica, las estrategias de enseñanza, adecuaciones curriculares.
 - Reflexionar críticamente sobre la relación entre Arte y Educación.
  -Integrar los contenidos teóricos, metodológicos de este campo de la formación.
 Específicos:
- Incorporar los lenguajes artísticos en la formación del docente para posibilitar una educación integral.
- Valorar su  sensibilidad, creatividad y comunicación como generadora de cambios en el marco de la evolución.
- Desarrollar capacidades críticas-reflexivas garantizando espacios abiertos para la indagación, la imaginación y el diseño de respuestas.
- Fomentar el espacio divergente ayudando a buscar respuestas que respondan sólo a sí mismos, desarrollando  la capacidad de crear  espacios de participación activa.
- Diseñar  propuestas de enseñanza desde los lenguajes artísticos para acompañar y poner en valor la heterogeneidad de las   trayectorias educativas integrales.
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Primer Cuatrimestre

- -El arte: concepciones y expresiones. Introducción a la forma y a la estética. La expresión, la creatividad y la improvisación en los lenguajes artísticos.

 -Abordaje académico de los Lenguajes Artísticos. Enfoques cognitivos, clínicos, filosóficos, antropológicos, didácticos – pedagógicos. La importancia de la enseñanza y el aprendizaje del arte en las infancias como huella de identidad, proceso simbólico y producción cultural.

-Los lenguajes visuales, corporales y musicales como sistemas simbólicos no verbales y medios para la enseñanza. Las TIC como recurso en las actividades de los lenguajes artísticos.
 


Segundo cuatrimestre
-El lenguaje plástico. La imagen visual: espacio, forma, textura, color. Técnicas bi y tridimensionales. Los modos de expresión y comunicación. La imagen como mediadora de la enseñanza.
– El lenguaje musical. Las estructuras musicales. El ritmo. La melodía. La Armonía. Los instrumentos musicales. La música y el juego: juegos de sensibilización musical. Animación musical y literatura. La voz cantada y hablada. Relato y paisaje sonoro. La Canción como unidad de sentido.

– El lenguaje teatral. El teatro y sus elementos. Concepto de realidad. La representación. el personaje. Los roles. El teatro y el juego. Importancia del aspecto lúdico en la representación teatral.

– El lenguaje corporal. Las capacidades sensoriales y expresivas del cuerpo. La expresión corporal en el espacio y en el tiempo. Juegos corporales y dramáticos. El cuerpo como posibilidad comunicativa y creativa. Juegos corporales y dramáticos.
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· MONTAVI,  A. (2008) “El Teatro un juego más”. Ed. Novedades Educativas. 
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· ORIGLIO, F.; PORSTEIN, A. (1998) Movimientos y sonidos: didáctica de la música y la expresión corporal en el jardín de infantes. Buenos Aires: Actilibro.
· PAVÍA, V (2015)“¿Por qué es importante el juego?”  Disponible en https://www.youtube.com/watch?v=hJgN4rgA2-4 
· PAVÍA, V (2009) “Forma del juego y modos de jugar. Secuencias de actividades lúdicas.”  Neuquén. Editorial de la universidad del Comahue.  Recuperado en https://www.fundacionarcor.org/es/biblioteca/descarga?file=84 
· SPRAVKIN, M (2000) “Cuestión de imagen”. Ed. Novedades Educativas.


4. EVALUACIÓN – ACREDITACIÓN (CONDICIONES DE ALUMNO REGULAR Y LIBRE) 
Asistencia:
Los porcentajes de asistencia serán del 80% para el caso de promoción y del 60% para el caso de la aprobación de la instancia con examen final. No podrá ser inferior al 75% para regularizar la materia.
La excepción de los porcentajes de asistencia está prevista para las siguientes situaciones, con la presentación de la documentación correspondiente ante el equipo docente.
✔                  -Caso de Maternidad
✔                  -Enfermedad Prolongada.
✔                  -Ser Madre de Lactante.
✔                  -Situación Laboral.
En estas situaciones la cátedra analizará los márgenes de asistencia que serán exigidos.
 Acreditación:
 ●        Regular con Promoción: Parciales, trabajos prácticos, producciones, y participación  durante los talleres. Aprobado con 7 puntos o más.
●         Regular con examen final: El alumno/a que tenga como nota final de cursada entre 4 y 6 puntos, estará en condiciones de rendir el examen final, con nota mínima de aprobación de 4.
La metodología de examen final del taller se adaptará a los contenidos y características del mismo. 
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